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Cancelación de CFDI en
Aspel ADM

Fundamento legal:
*Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.
*Reglas 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

Para llevar a cabo la cancelación de comprobantes de ingreso, deberás de tomar en cuenta que
existen 2 procesos:

 Cancelación sin aceptación (consulta las excepciones).
 Cancelación con aceptación.

Para llevar a cabo el proceso de cancelación se deberán de seguir los siguientes pasos:

1. Consulta los documentos.

2. Realiza la petición de cancelación.

3. Verifica la respuesta de cancelación**.

**Sólo para el proceso de cancelación con aceptación.

A continuación, se describe cada uno:

En la parte superior izquierda de la ventana principal localiza el botón al dar clic despliega el
menú debes ingresar a:

Módulo de Facturas / Despliega el menú y da clic en

En la consulta de tus comprobantes te podrás apoyar de la personalización de columnas e incluir:
Fecha de cancelación y Resultado cancelación.

Para la cancelación de CFDI versión 3.3 existe un proceso en el que
se debe determinar cuándo se requiere la aceptación del receptor.

Dicho proceso inició el 1° de noviembre del 2018.

1 Consulta de comprobantes

https://www.aspel.com.mx/assets/base-de-conocimientos/factura-electronica/Excepciones-para-cancelacion-sin-aceptacion.pdf
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Selecciona el comprobante a cancelar / Da clic en

a) Se mostrará el mensaje de confirmación de cancelación del comprobante seleccionado, si el
comprobante fue saldado deberás realizar el proceso de devolución de abonos.1 Posterior
despliega el mensaje informativo dependerá del proceso a seguir:

a.1) La cancelación se envió al SAT para que este determine que se trata de una cancelación
sin autorización.

1 Manejo de CxC disponible en versión Premium

2 Realiza la petición de cancelación

Figura 2- Inicio del proceso de cancelación sin aceptación.

Figura 1- Ventana consulta módulo de facturas
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a.2) Se envía la solicitud de cancelación al receptor para que este la acepte o la rechace,
misma que el sistema permite enviar por correo electrónico.

b) La factura estará Timbrada y en la columna de respuesta de cancelación se muestra la
leyenda de en proceso de cancelación, seguido del mensaje que se desplegó anteriormente.

Figura 3- Inicio del proceso de cancelación con aceptación

Figura 4- En proceso de cancelación.

Figura 5- Cancelación enviada al SAT.



Capacitación Todos los derechos reservados  Aspel de México S.A. de C.V. ® 4
Soporte Técnico 10/12/2019

c) Para consultar el estado del CFDI en el portal del SAT, selecciona el documento y presiona el

botón de Verificar , el cual indicará si esta cancelado o no dicho CFDI.

Mediante esta ventana se agiliza la consulta del estado del CFDI en el SAT.

d) En el caso de que se detecte que el documento ya está cancelado en el SAT, se realiza la
afectación en el sistema, al igual se podrá seleccionar el documento y dar clic en el icono

Cancelar para obtener el acuse correspondiente.

Al tratarse de una cancelación con aceptación, deberás de esperar el tiempo de
respuesta que tiene el receptor.

Figura 6- Ventana mensaje de envió de acuse de cancelación

Figura 7- Cancelación sin aceptación.
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Módulo de Facturas / Despliega el menú y da clic en

Deberás de esperar la respuesta por parte del receptor por un lapso máximo de 72 horas hábiles a
partir de la solicitud, para consultar dicha respuesta sólo es necesario seleccionar el documento y

dar clic en el icono de Verificar , en el caso de que se encuentre cancelado se realiza
la afectación en el sistema así mismo permite obtener y enviar el acuse de cancelación.

3 Verifica la respuesta de la cancelación

Figura 8- CFDI Cancelado plazo vencido.

Figura 9- Ventana mensaje de envió de acuse de cancelación
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Dentro de la consulta de facturas, en la columna Resultado Cancelación el estatus indicará CFDI

cancelado y al dar clic en el botón se indica la respuesta.

Adicionalmente a partir del 1° de noviembre Aspel pone a tu disposición la herramienta
Cancelador CFDI para aceptar o rechazar tus solicitudes de cancelación de forma rápida y

sencilla, para ello, da clic en el icono para consultar el documento .

Te invitamos a consultar más documentos como este en Tutoriales y a suscribirte a nuestro canal
de YouTube

Dudas, comentarios y sugerencias sobre este documento aquí.

Figura 11- Resultado de cancelación.

Figura 10- Acuse de cancelación.

https://descargas.aspel.com.mx/Tutoriales/FACTURACION/Cancelador.pdf
https://descargas.aspel.com.mx/Tutoriales/FACTURACION/Cancelador.pdf
http://www.aspel.com.mx/descargas/base.html
https://www.youtube.com/user/ConexionAspel
mailto:buzoncapacitacion@aspel.com.mx?subject=Dudas,%20comentarios%20y%20sugerencias%20(base%20de%20conocimientos)

